
 

 
 

C/ Villalba Hervás 4, 5ª planta 
38002 - Santa Cruz de Tenerife 
TELÉFONO: 922 474100 
FAX: 922 243330 

Plaza de los Derechos Humanos, s/n 
Edificio de Usos Múltiples I, Planta 5ª 
35071 - Las Palmas de Gran Canaria 
TELÉFONO: 928 306000/01  
FAX: 928 455001/023   
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SUBVENCIÓN PARA TRANSPORTE DE OBRAS 
FORMULARIO 

 
 

Apellido: 
Nombre: 
DNI: 
Dirección: 
 
Teléfono fijo: 
Móvil: 
Correo electrónico: 
 
Organismo: 

• a rellenar si la ayuda al transporte la pide un organismo oficial, entidad, 
asociación, etc. 

 
Dirección: 
Horario: 
Persona de contacto: 
Teléfono fijo: 
Fax: 
Correo electrónico: 
 
 
 
 
Transporte ente islas: 
 
Título de la exposición: 
 
Fecha de inauguración: 
Fecha de clausura: 
 
Número de obras: 
Número de bultos: 
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Medidas máximas de las obras: 
 
Fecha máxima de recogida de obras en origen: 
Fecha máxima de entrega de obras en destino: 
 
Dirección de recogida: 
 
Horario: 
Persona de contacto: 
Teléfono fijo: 
Móvil: 
Correo electrónico: 
 
Dirección de entrega: 
 
Horario: 
Persona de contacto: 
Teléfono fijo: 
Móvil: 
Correo electrónico: 
 
 
 
 
Observaciones: 
 
1. La Viceconsejería de Cultura y Deportes no realiza seguros de obras de arte para el traslado de  exposiciones. 
2. La Viceconsejería de Cultura y Deportes no se hace responsable de los posibles desperfectos que se originen en el traslado 
de las obras. 
3. La Viceconsejería de Cultura y Deportes no realiza la carga y descarga de las obras, tanto en origen como en destino. 
4. El artista o entidad solicitante se compromete a incluir el logotipo del Gobierno de Canarias, como Organismo colabora-
dor, en cualquier publicación ( catálogo, nota de  prensa, invitación, banderola, etc. );  asimismo el artista o entidad solicitan-
te deberá entregar al  Departamento de Artes Plásticas 10 invitaciones y 5 catálogos de la exposición a transportarse. 
5. La  fecha máxima de presentación de este formulario será de sesenta (60) días naturales anteriores a la recogida de obras 
en origen. 
6. La presentación de este formulario cumplimentado no implica la concesión de la subvención solicitada. 
7. La presentación de este formulario cumplimentado se hará en los departamentos de Artes Plásticas de la Viceconsejería de 
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, Sala de Arte Contemporáneo, calle José Murphy nº 12, 38002 Santa Cruz de 
Tfe., tfno. 922  533272 – fax 922 574746. 
 Pers. de contacto: Victoria Carballo Fdez. / correo elect. mcarfer@gobiernodecanarias.org   
 Centro de Arte La Regenta, calle León y Castillo nº 427, 35002 Las Palmas de G. Canaria, 
 Tfnos. 928 472379 / 928 472600 – fax 928 276041.                                     
 Pers. de contacto: Margarita Pérez Talavera 
 
 
 
 
 Fecha         Firma 
 


